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CUADIIO 1

TAIAlI DE ;ESCOtARIZACION POR AROS DI .~

(1880)

- Potllecf6n (t) (a•• 'de; A1_
eaqoI8r'~'J2)

2 aftoB 639.263 s.o 81,80
3 aftos 630.349 26.0 il3.st1
4 anoa 622.813 51,0 ass.Oll3
5 aftol ll34.596 7(}¡O 444.217
6 anoa
7 -.nOI
8 .nOI ...
8 .nos

10 aftoa 6.125.338 9Il,S 1.1110.000
11 afto8
12 anoa
13 aftos

814_14 anoa 847.060 85.0'
15 ano. 857.104 90,0 !l1.3111
18 anos 650.S3lI 70.0

_.J77
17 aftos .. ' = 8ll,6 --18 aftos 45.0 •.131
19 anos 031.979 '-.0 158.llllf
20 anos 818. . ... .

tlI3.417
21 .all8e 81" 14,8 ...
22 aftoa 811.1111 111,II 'IMO
23 aftos 811'- 10.0 51.1.
24 anoa 513.057 4.0 ..

Total ..... 14_.853 81,8 • ...,4.

F~

(-n ,000t.arf. dil Plan"~
(2) MIÍII....... de .......,ón Y CI_..... _1'" en _, _

Ptrt 11M polftlol tdUoIlttva••

(Contlnuar4.1

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
»':,- -

ORDEfli de 5-'dfJ rnoY~,'~'l~í':Jppr',.í4.'q~$B·.(J.P~"
ha lallls~rucqiónpara,_lQ f(J.b~cw1t_Y.Ltth,i1t¡8t:r(J
dehormtg<;~, prt:POradó¡ , -

Excelentísimos señores:

Por, Decreto de laPresidenc~'del CX(JJ;>i~q~~71~.':'ci~>2Q
de septiembre. se aprobó la.lnst~~ÓJ:iPára,(el])I'()Y~o,de'eJe"

CUCiÓl1 d~ obnts de hOrmigón, en masa'O"~tJ}~~"',:~-'ued~
cónsU~u1da en" el .• ,}JiniStei'10".d.e "~::,PúJ)ti~:",~a'qolplsi{)p
Permanente con ,repres~ntante8.:de,":~qs,'4~~~l~'dfJl!l~tó,
de Obras Públicas. ele Ind1l8trla. cIe Agrlcu1tura. <101 A.l!9 y de
la Vivienda, y del Instituto .EdQardo Torró!", 'de la Construc
ción ·ydel Cemento del PatrQnató '¡~d$,1.a;,:,ciE!'rVa,.,delCo,n.;.
sejo Superior ,de Invest~iOl1es~~,<","',:"/".'.""""'" _

El ,citado" Decreto~ enau :'~C~""'''/~'.~:.(i~,,:',,~~,·~mo
función ',de ',la, CóIntSión,la ',de. ~diarYPr()llÓ:ner:N()J:'n19;s;e
Instruccione~ sobre la técn1caQelb()~~~

Los artículos 14" 15 Yled8lá:JDeqct~~j~tpti¿ci4n:EH~68

~~:e:j='d~'t~tl~:fJ:né:~~~'ks~s~ie:jel'borJlU~'
La Comisión P~rnia{1eptedel ~lr8~~~(q~,-J~:eXi't

tencia., cada vez ,en,Dlay()r" vol1lJll8J1':' cle~i.i'"J)l"e})ll~O::Y:
fabricado fueradel,lugar',~e,utiU~:,',~iiij.ft'8'~llan~·

~~::igt~ortantesatener ,e~:C\u~n~""en,::la:}~rZ,S?Ól1::<i~'::4iGhQ

A ,iniciativa "de estaCc:nnísiónse ,"', CP'Mtit9y(l').fn g'l'liP&, ':de
trabajo, presidido, por elrep~te::delJ..!fú:U.'Ii~o':~,.llld'US'

tria" Y, formado ': por 108, repre:.sen~~'c1el'~qt<i:\j¡~du&.n.to1'f:t.
rroja,. Y del ,Mrnisteriódef~~rt~<~l.'~t(ll'i(i',Cen
Ir.' de Ensayo da Malerlales <kl MlnislMlo d)! 0_.Públicas

y ,ele le. .t\g~jón: Na<:io:na1 ES'pa¡ioladefabricantes de Hor
~óri'PrePtlI'/1(jo:{A.,NE. F.H. O. PJ. actuando como Sec~ta-
rioe! 'de,la'COnlisión-. '

:El!ral)áfoelalj'()radó' por el expresadó grupo ha sido estu
di~df:,l'POrel ", pleno ~'" ,la Comisión Permanente, la que tras
,a18Utta.,matiza~iólrtil}e~toacOrd6proponer su 8:probación.

En su ,:virtut:i~ ,Y, ,Ell?r()pu~sta de los,' Ministros del Ejército.
deObras:'PúQ~ifáS. de IndustrÚl, de Agr-iculrura, del Aire y de
la ViViend$i,esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto:

1.0 ,A~r?1:J:arlaftdj~:ta, ~ii~tru~ti6n paf1l.1a fabritacióny Su
ministt:pde 'hor;mig:6nllrepa:rado,cuyo ámbito de aplicación se
éxtiendea'tüd8sJasobras que empleen este hormigón en el
·terr.i~ori0',na,c:íonal,

2~o: ",La.:,a.p~icación' ,Óeef>.ta, Instrucción ,será voluntaria du'rante
el 'plazo, de \m' año ,',a partir de su ,publicación en el. «Boletin
Oficjal. dt;l'l. Estado". PaSBr.1o dicho plazo, y con- las mOdificacio~

nes a qu:ehubiera lugar, el cumplimiento c;te la lnstrucción
~rá"obli,gat()rio.

3.° . LaComisi6n ,Permanente. del Hormigón ultimará la re
da.ccióuae la Jnstrucció:n ,antes ..~ .. ;~u",~tablecim1ento>como de
curn:plilnienw obligatoriO, teniendo :e:l1,,:cuenm ,los antecedentes
recogidos. durante 195 diez mesflssiguientéS:R· su publicación.

LÓ"Q,ue,c<tmunico :aVV, EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, ER.
Madrlil; 5 de maY9 de 1972.

CARRERO

Egemos.Sres. Ministros. del Ejércilo, de. Obras Públtcas, de In
dUstria. dé Agri.cultura, del Airer de la Vivienda.

MINISTERIO DE HACIENDA

CIRCULAR numero 679 de la Dirección General de
AduanCl'ssóbre conversión en pesetas de los valo
res expresados en' moneda e;.;tranjera de las msr·
cancia,s exportadas:.

Por I>.écr~to 116S/1~?2ha.sido 'modificada la redacción del
apa~tado 1,~. del. &-¡>éndicenúmerQ ,siete ,Gie las Ordenanzas
'Gener~le~'d~':J\.ch.lanas,,~' fin. de Mo;mOdara la ,actual situación
clel,,~~t~ttl~,n"1()netari(J"internacional ,el, D1étodo para la con
ve~ól\El.n'~fJ6tas ele, .105 valorea de lás ntercanias importadas
'e~Pl"eS8c.i1?8,enmonedaex~aniera.,Por,tdénticos motivos. resulta
aCO~r&};)lEl;,':vaJ:'iar~l~e~()de, clllcul~,e~contravalor en pese
tasd~l. :!$l.or: '~,,'las:~etcancfasexportadas ,cua,ndo se exp-I'ese
~bi~n,' e~l'~()Jl~da,:extr~njeraen e,l sentido, de llplicar los
tipos~':c~rpJ>i(traalese~l\lgarde ,'las parid:ades oficiales. Y a
est,,~, f~'.::ré6::ultaProptldenW 'darnueva,tedacción,en lá,' parte
corresp(,li;1tl:jE¡nti),ala. ,g.rculat de-este.Centro núm-erca 665, dé
24d~.~y:od~,19'n,

Ei1.:s~,Y:Íi'tl.ld, e~ta~irección General, en uso de las facul
t8.des.1.;ol1ten:idas "en la 9rden. miniSterial de 24 de octubre
de' 1970, :h8; : acordado 'lQ~ S1güiente~

Pri,meto~-t~apri1l1.er"plirrafodela, letra e} "{«otrasinstruccm
nes"~b~ 'di\f:e-rsosextremos-l ,de "!a norma. 8~1.4, apartado Al
(<idesgravat;ió,Il' ,fle~alalaexportaoión .. )~ de la CirCular núme
ró~.. dfl24,~demay:~ d~lW1.queQara redactado como sigue:

«e) "Qtras instrucciones sobre diversos extremos."

- COllloregla gen,i3raldeberiL d~iarse sin utilizar la casilla
tit~lae.ta,"v~}()r'pesettlS~\ yaqU:~ el contravalor en pesetas del
",valor"<1é 'ce:~ón'~ '.' indicado:en lIlon8(iaextranjera se ca1cu
l,!lr'á por:'la' Administracio-p, al llevar~,a. cabo la· liquidación,
áplicand()~l tJpl3,>~eca~'biode"'comprador" vigente en el
IOOlr1e~to,"4:e",de~n~'"de'la:desgra"'acj~n;,yque conste en la
últiJna, c()t~.z@lón.~mann1:publicada' .·por-elBancode Espada
It14tituur E;s~iiQld~'l\4onecla:Extranj~ra~Il el "Boletín Oficial
del Estad9J ' ;;Noobsta:l\te, cuando Se trate de exportaciones de
nl:~rc~et~s~•. qtle contengan;m$.teriales 'extranJerosimportadps
tep1ptlraI,l1l~nte0_en ~misi611'temP~al. ,c;onindepe@encia de
1~;d~a;r~~pi'ón..del,"v8;1Qr'-cesión" .,~l producto en .divis~,.. en
1# <:a5U1a. correspondiente, se ,utilizará la de "valor en pesetas"

l' I ¡.MII
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para dedurnr, a efectos estadisticos, tt1m!)ien en divisas, la
suma del cHado \'alor y el de Aduana correspondiente a J05
materiales extranjeros incorporados ...

Segundo.-La presente Circular entrará en vigor él Jos tres
días de su publicación eH el "Boletín Oficial del Estgdo~ y ser-¡
aplie-itbJe a las ~xportaciones cuyo mom€nro de devengo de la
desgravación tenga Jugar a partir de dicha fecha de entrada
en vigor.

Lo que comunico a V. S. para su conocirnier'to y el de lo,;
Servicios de Aduanas de esa provincia

Dios guarde a V. S, muchos años.
M~ddd, 29 de abril de 197Z,~El Diroctor genoral, t-.fnnuel

Gnrci,-t Comas.

Sr. Adlllinístcactof de la Aduana de ' ..

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 4 de mayo de 1972 por la que se regula
la campaña de producción de seda 1972.

vendón que les COlTf'''iponda, así como la subvención a las hila
turas colaboradoras de 18 pesetas por kilogramo de seda hilada
en compensación de su contribución a la· labor de fomento y
mejora de la producción de capullo, con un limite de sesenta
millones dc pesetas.

El InsUtütc Nacional de Inve~tigacionesAgrarias percibirá d
importe de la seda hilada y la cuota de 150 pesetas por ldlo
granlo correspondipnte a la seda de producción nacionaL De las
cantidado.s así pe¡'cíbidas, que se ingresarán en la cuenta
del F. O. R. P. P. A., rendirá cuenta trimestral a este Organismo.

El Sindicato Nacional Textil recaudara e ingresará mensual
mente f)J1 la citada cuenta las cantidades correspondientes a la
cuota de 1.:J0 pesetas por kilogmino aplicable a la seda de im·
portación.

Por Jos Organismos 'Que corresponda se adoptarán las medi
das necesarias para que eJ importe del recargo del 5 por 100 so
bre los derechos de la clase XI del Arancel !tasa 21.15 b) l, sobre
la importación de seda, que se destina a fomento de la seri
cultura nacional, se ingrese asimismo a favor del F. O. R. P. P, A,

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. IL muchos al'ios.
Madrid, 4 de mayo de 1912.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos Sres. Presidente delF. O. R. P. P, A. Y Presidente del
Instifuto ~acional de Investigaciones Agrarias,

Hustrisimos seflores:

Para la correspondien te ordenación de la campafla de pro
ducción de seda 1972, oidos los sectores interesados y la Orga
nización Sindical, y a propuesta. del Fondo de Ordenación y Re·
gu!ación de Producc'iones y Predos AgrariO'> (F. O. R P.P. A.l,

Este Ministerio· tiene a bien disponer:

L" Los precios del capullo de seda en fresco de lll. cosecha
de 1972 quedan establecidos en la siguiente forma~

a) Capullo blanco polihíbrido: Noventa y cinco' pesetas por
kilogramo más una bonificación de Cincuenta y cinco pesetas
por kilogramo,

b) Capullo blanco no polihibrido: Treinta y ocho pt'setas por
kilogramo, más una bonificación de nueve pesetas por kilo
gramo.

c) Capullo amarillo: Treinta y seis pesetas con setenta y
cinco céntimos por kilogramo, más una bonificación de ocho
peseta'> con veinticinco céntimos por kilogramo.

d) ·Capullo manchado o Chapa: Diez pesetas por kilogramo,
e) Las bonificaciones mencionadas se limitarán al número

de kilogramos de capullo de seda que perulita la cantídad con
signada para atención de estos fines.

f) A efectos de cálculo se me.ntiane el rendimiento convenido
con las hilaturas colaboradoras del 9,50 por 1 para el capullo
polihfbrido.

2." Que en la campaña 1972 la gestión comercial sea Hevada
a cabo por los Servicios del Instituto Nacional de Investigaciones
Agrarias, que la han venido realizando en a110s anteriores.

3." El F. O. R. P. P. A., con cargo a suplan financiero, pon
dra a disposición del Instituto Nacional de Investigad.ones Agra
rias, las cantidades necesarias para satisfacer a los productores
de capullo el importe del precio de la mercancia y de ia snb-

ORDEN de 8 de mayo de 1972 complementaria de
la de 27 d& marzo de 1972 sobre estructura orgánica
del Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza ([. C. O. N. A.l.

Ilustrísimos señores:

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 639/1972, de
9 de marzo, por el que se aprueba la estructura organica del
lnstituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, en
uso de las facultades conferidas por el artículo 27 del m~nciona

do Decreto y como ampliación a la Orden ministerial de 27 de
marzo de 1972, que desarrollaba el Decreto anteriormente citado,

Este Ministerio, con la aprobación de la Presidencia del Go
bierno, ha tenido a bien disponer:

Articulo 1." Se adscriben a la. Subdirección General de Re
cursos Naturales Renovables las siguientes unidades:

- Sección de Epizootiologia y Zoonosis de los Animales Sal
vajes.

- Sección de Bromatología y lI.1ejora de los Animales Sal
vajes.

Art. 2.° La Sección de Ordenación y Mejora de Recursos Ci
negútlcos, dependiente de la Subdirección General de Recursos
Naturales Renovables, se denominara en adelante:

- Sección de Ordenación de Recursos Cinegéticos,
Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos,
Dios guurde a VV. 11. muchos ailos.
Madrid, 6 de mayo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Jlmos, Sres. Subsecretario de Agricultura y Director del Insti
tuto Nacional para la ConsetvaCÍón de la Naturaleza (leONA),

PersonalAutoridadesII. y
NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

Accediendo a lo solicitado por el interesado, y de c.onfortni
dad con lo prevenido en el artículo 24 del Reglamento Orgánico

RESOLUCION de la Dirección General de' Iusticia
por la que se dispone que don Basilio Compán Han
za, Medico forense del Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Almeria rmsedestinado ala Forensia
del Juzgado de Instrucción. numero 1 de la misma
capital.

MINISTERIO DE JUSTICIA de! Cuerpo Nacional de Medicas Forenses de 10 de octubre
de 1968,

Esta Direccíón General ha tenido a bien disponer que don
Basilio Campan Hanza, Médico forense con destino en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Almería,
pase destinado a la Forensía del Juz~ado de Instrucción mime
ro 1 de la misma capital, vac~nte por' traslado de don Joaquín
Jiménez Gil.mez

Lo dígo a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1972.~EI Director general, AciscJo

Fernández Carriedo.

Sr. Jefe del Servicio de Relaciones con la Administración de
Justicia,


